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1. FICHA DE RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

ÓRGANO PROPONENTE 
Ayuntamiento 

de Soria 

FECHA 

INICIAL 

Noviembre 

2019 

TÍTULO DE LA NORMA 
MPPG de Soria y Ordenación Detallada en el ámbito 

SUR-D4 “Cerro de los Moros” 

TIPO DE MEMORIA  Normal x Abreviada 

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

SITUACIÓN QUE SE REGULA 

Cambio de tipología edificatoria unifamiliar  

a tipología plurifamiliar, mejora del trazado 

geométrico y cambio de sección del viario 

estructurante, respecto al ámbito Cerro de 

los Moros. 

Flexibilización de localización de los usos 

pormenorizados y de plazas adicionales de 

aparcamiento en suelos urbanizables 

delimitados por desarrollar. 

OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN 

Mejora de la ordenación del Plan General 

de Soria mediante las modificaciones 

anteriormente nombradas sobre los suelos 

urbanizables delimitados, y las 

correspondientes al sector SUR-D4 “Cerro 

de los Moros”. 

PRINCIPALES ALTERNATIVAS 

CONSIDERADAS 

Las alternativas consideradas se describen 

en el Documento Ambiental adjunto al 

documento de la Modificación Puntual del 

Plan General. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

TIPO DE NORMA 

Planeamiento Urbanístico (Modificación 

Puntual de Plan General de Ordenación 

Urbana) 

ESTRUCTURA DE LA NORMA 
La Modificación Puntual de Plan General de 

Ordenación Urbana consta de una parte 
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informativa y una de ordenación, y consta 

de la ordenación detallada del SUR-D4 

“Cerro de los Moros” 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL ORDEN DE 

COMPETENCIAS 

El documento se adecua a la legislación 

urbanística de Castilla y León y al PG del 

Municipio de Soria. 

IMPACTO ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la 

economía en 

general 

El contenido del 

proyecto deriva en una 

incidencia positiva en 

la economía. 

En relación con 

la competencia 

La norma tiene efectos 

positivos sobre la 

competencia. 

Desde el punto 

de vista de las 

cargas 

administrativas 

No afecta a las cargas 

administrativas. 

Desde el punto 

de vista de los 

presupuestos 

Implica un balance 

positivo entre ingresos 

y gastos. 

IMPACTO POR RAZÓN DE 

GÉNERO 

La norma es positiva respecto al género. No 

existiendo desigualdades previas ni factores 

que puedan dificultar la equilibrada 

aplicación de la modificación puntual a 

hombres y mujeres. 

IMPACTO SOBRE LA INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

La norma es positiva a la infancia, 

adolescencia y familia 

OTROS IMPACTOS 

CONSIDERADOS 

La norma es positiva a las personas LGTBI. 

No existe impacto en materia de orientación 

sexual, identidad o expresión de género. 

OTRAS CONSIDERACIONES  
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA 

 

El Real Decreto 1083/2009 de 3 de julio, por el que se regula la Memoria de 

Análisis de Impacto Normativo, en su artículo 3, señala que existe la posibilidad 

de realizar una memoria abreviada cuando se estime que de la propuesta 

normativa no se derivan impactos apreciables en alguno de los ámbitos a que se 

refiere aquella, debiendo justificarse por parte del órgano proponente. 

 

En base a ello cabe señalar que de la presente Modificación Puntual de Plan 

General no prevé que se deriven impactos extraordinarios en ninguno de los 

apartados que se recogen en el apartado relativo al análisis de impactos. Todas 

las posibles implicaciones quedan estudiadas en los correspondientes estudios 

sectoriales adjuntos a este documento.  

 

La presente memoria de análisis de impacto normativo se realiza con objeto de 

proporcionar una visión integral que facilite el análisis y la comprensión de la 

propuesta, de acuerdo con lo señalado en el citado Real Decreto 1083/2009, de 

3 de julio. Los contenidos de la memoria se irán actualizando y completando a 

medida que avance el proceso de tramitación de la propuesta. 

 

 

3. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO  

 

a. Contenido: 

La presente Modificación Puntual del PG y Ordenación Detallada consta de: 

 

El documento se desarrolla en los siguientes bloques fundamentales:  

 

TOMO I – ORDENACIÓN GENERAL: que corresponde a los 

documentos de ordenación estructurante o general, y que modifican los 

contenidos del Plan General de Soria: 

 

a. Memoria Informativa de la Modificación Puntual del Plan 

General que define las características las determinaciones del 
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Planeamiento urbanístico existentes, elementos y valores 

naturales, ambientales, culturales, demográficos, 

socioeconómicos y de infraestructuras del término municipal, 

presentes y pasados, que resulten relevantes para las 

determinaciones del Plan General, así como las perspectivas de 

evolución futura que resultan necesarias para el alcance de esta 

Modificación Puntual. 

 

b. Memoria Vinculante de la Modificación Puntual del Plan 

General que expresa la conveniencia y oportunidad, de los fines, 

objetivos y determinaciones, que deberá comprender: memoria de 

las circunstancias que concurren en el sector que sean relevantes 

para el desarrollo de la Modificación Puntual que se propone; 

justificación del cumplimiento de las determinaciones de 

ordenación general establecidas por la Normativa Urbanística del 

PGOU. 

 

Este documento se acompaña de los siguientes Anexos: 

 

Anexo  I Estructura de Propiedad de las parcelas afectadas por 

La Ordenación Detallada del Sector SUR D-4 denominado “Cerro 

de los Moros”, y la existencia de capacidad para la iniciativa 

privada. 

 

Anexo II Ponencia Técnica CUOT CyL muestra los antecedentes 

del presente documento contenidos en la Notificación de Acuerdo 

del Consejo de Urbanismo y Ordenación del territorio de Castilla y 

León en relación al expediente sobre la Modificación Puntual nº5 

del PGOU de Soria en el sector SUR-D4 “Cerro de los Moros”, 

que alcanzó la Aprobación Provisional e informe favorable para su 

Aprobación Definitiva. 

 

c. Normas de la Ordenación General, que modifican el Plan 

General de Ordenación Urbana de Soria y la ficha urbanística 

resultante de la modificación en la ordenación del SUR-D4 “Cerro 

de los Moros”. Esta documentación se acompaña de: 

1. Documentación de planemiento Estado Actual 

2. Documentación de planeamiento Estado Modificado 
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d. Planos de información de la Ordenación General, reflejando la 

situación y delimitación en el planeamiento vigente: 

 

- PI_OG_ 1 Suelo Urbanizable Delimitado del Plan General 

- PI_OG_ 2 Localización del SUR-D4 

- PI_OG_ 3 Planeamiento Vigente según PGOU del SUR D4 

- PI_OG_ 4 Ordenación Detallada no Vinculante 

- PI_OG_ 5 Delimitación Propiedad ADIF y Delimitación Ámbito 

- PI_OG_ 6 Estructura de la Propiedad 

 

 

e. Planos de ordenación de la Ordenación General, a escala 

mínima 1:2000, distinguiendo los siguientes: 

 

- PO_OG_ 1 Ordenación General propuesta 

- PO_OG_ 2 Cesiones  

- PO _OG_ 3 SSGG viario 

 

 

 

TOMO II -  ORDENACIÓN DETALLADA: que corresponde a los 

documentos de ordenación detallada del SUR-D4 “Cerro de los Moros”, y 

que afecta a los documentos del Plan General de Soria: 

 

a. Memoria Informativa de la Ordenación Detallada 

 

b. Planos de información 

 

- PI_OD_01 Localización  

- PI_OD_02 Estructura Soria 

- PI_OD_03 Planeamiento vigente 

- PI_OD_04 Clinométrico SUR D4 

- PI_OD_05 Hipsométrico SUR D4 

- PI_OD_06 Afecciones SUR D4 

- PI_OD_07 Parcelario SUR D4 

- PI_OD_08 Infraestructuras Básicas SUR D4 

- PI_OD_09 Continuidad de Sistemas 

- PI_OD_10 Secciones topografía natural 
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c. Memoria Vinculante  

 

d. Planos de ordenación, a escala mínima 1:2000, distinguiendo los 

siguientes: 

- PO_OD_01 Ordenación detalla del ámbito 

- PO _OD_02 Cesiones (Generales y locales) 

- PO_OD_ 03.1 Estudio del viario propuesto 

- PO _OD_03.2 Secciones transversales 

- PO_OD_ 03.3 Secciones longitudinales 

- PO _OD_04.1 Saneamiento fecales 

- PO _OD_04.2 Saneamiento pluviales 

- PO_OD_ 04.3 Abastecimiento 

- PO_OD_ 04.4 Gas 

- PO _OD_04.5 Electricidad 

- PO _OD_04.6 Telefonía 

- PO _OD _04.7 Riego 

- PO _OD_05 Plano Imagen 

- PO _OD_6 Delimitación Unidad de Actuación 

 

e. Normas y ordenanzas de la ordenación detallada del ámbito.  

 

 

 

TOMO III – TRAMITACIÓN AMBIENTAL E INFORMES 

COMPLEMENTARIOS: que corresponde a la tramitación ambiental y los 

informes complementarios que acompañan la ordenación: 

 

 

a. Documento Ambiental Estratégico, y la cartografía que acompaña 

el estudio. 

 

b. Estudio de integración paisajística. 

 

 

 

TOMO IV: que corresponde al conjunto de informes sectoriales que 

acompañan al planeamiento urbanístico: 
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a. Informe de Sostenibilidad Económica. (Real Decreto Legislativo 

7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana). Informe que han de 

contener entre sus documentos todos los instrumentos de 

ordenación en relación con las actuaciones de transformación 

urbanística que contemplen, y cuya finalidad ponderar el impacto 

de tales actuaciones en las haciendas públicas afectadas por la 

implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias 

o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 

así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 

productivos. 

b. Estudio de Impacto Normativo. La evaluación de impacto 

normativo es un instrumento para el análisis sistemático de los 

efectos positivos y negativos de las normas, antes de su adopción 

(ex ante), y durante su aplicación en la realidad (ex post). 

c. Estudio de impacto de género, infancia, adolescencia y 

familia: como un apartado específico que permita la integración 

de las perspectivas de género y de edad, utilizando mecanismos e 

instrumentos que fomenten y favorezcan la participación 

ciudadana y la transparencia. (Decreto 6/2016, de 3 de marzo, por 

el que se modifica el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

para su adaptación a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de 

medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y 

sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de 

urbanismo) 

d. Estudio de tráfico y movilidad: El planeamiento urbanístico tiene 

una gran responsabilidad la demanda urbana de movilidad de la 

ciudad de Soria y condiciona de forma importante las posibles 

respuestas a la misma, en la medida en que define los modelos 

urbanos, a través de la forma urbana, la distribución espacial de 

los usos y la densidad, o diseña los espacios públicos y la red 

viaria, favoreciendo explícita o implícitamente a unos u otros 

medios de transporte;  

e. Estudio hidrológico: documento que permite recopilar las 

posibles afecciones y repercusiones hidraúlicas del desarrollo del 

Sector. 

f. Estudio acústico: análisis de los ruidos del entorno, 

generalmente por el tráfico y su repercusión sobre la habitabilidad 

de los espacios urbanos que se proponen. 
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4. OPORTUNIDAD DE LA NORMA 

 

La presente Modificación Puntual del Plan General se fundamenta en la mejora 

de la ordenación pormenorizada en el conjunto de sectores del suelo urbanizable 

delimitado respecto a la limitación de la impermeabilización del suelo por la 

excesiva reserva de suelo para aparcamientos, y la limitación del fomento de los 

desplazamientos en vehículos individuales en la ciudad de Soria, así como en el 

sector “Cerro de los Moros”. Modificación de la tipología edificatoria excluyendo 

la vivienda unifamiliar, apostando por una ciudad compacta y evitando el exceso 

en el consumo del suelo, la mejora del trazado geométrico de los nuevos viarios 

estructurantes respetando la dificultad topográfica del ámbito, cambio de la 

sección viaria permitiendo la integración del sistema viario con la ordenación 

espacial, y por último, mayor flexibilización de la localización de usos 

pormenorizados y reducción de las plazas de aparcamiento adicionales en 

ordenaciones nuevas. Todo ello con la intención de ampliar al máximo la cesión 

de suelo para Zonas Verdes y Equipamientos públicos en el entorno del río 

Duero, asegurando así su protección, la construcción efectiva del cinturón verde 

previsto en el Plan General, y aumentando muy sustancialmente la sección 

inicialmente prevista para éste. 

 

 

5. LISTADO DE NORMAS MODIFICADAS 

 

Se modifica el Plan General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente el 

día 10 de marzo de 2006. En concreto se realizan las modificaciones de dos 

artículos: 

 

 

2.1. Artículo 2.8.41 Uso pormenorizado Red viaria (OD.) 
 
 

 
CAPÍTULO 2.8. NORMAS GENERALES DE LOS USOS 
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SECCIÓN OCTAVA. USO GLOBAL SISTEMA DE VÍAS PÚBLICAS 
 

 
Artículo 2.8.41. Uso pormenorizado Red viaria (OD) 
 

 
F. Estacionamientos en la red viaria 
 
1. Los estacionamientos que se establezcan en las vías públicas no interferirán 
el tránsito de éstas, debiendo contar con un pasillo de circulación con las 
condiciones dimensionales mínimas que se señalan a continuación:  
 
* Unidireccional (a uno o ambos lados):  
 

- Aparcamiento en línea, trescientos veinte (320) centímetros.  
- Aparcamiento en batería, quinientos (500) centímetros.  
- Aparcamiento en espina, quinientos (500) centímetros. 

 
* Bidireccional:  

 
- Aparcamiento en línea, seiscientos cincuenta (650) centímetros.  
- Aparcamiento en batería, setecientos treinta (730) centímetros.  
- Aparcamiento en espina, seiscientos cincuenta (650) centímetros.  

 
 
 
2. Se estima conveniente cada cierto número de plazas de aparcamiento, la 
plantación de un árbol que, además de aportar sombra sobre los vehículos 
aparcados, discipline la posición de los vehículos. 
 
(Se elimina punto 3.) 
 
 

2.1. Artículo 2.8.41 Uso pormenorizado Red viaria (OD.) 
 

 
 
CAPÍTULO 3.2. NORMAS PARTICULARES DEL SUELO URBANIZABLE  
 

 
SECCIÓN SEGUNDA. SUELO URBANIZABLE DELIMITADO.  
 
 
Artículo 3.2.4. Desarrollo del suelo urbanizable delimitado (OG)  
 
 
El suelo urbanizable delimitado se desarrollará mediante los Planes Parciales 
correspondientes a los sectores que se establecen en el presente Plan General.  
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En casos necesarios, para el desarrollo de las infraestructuras correspondientes 
a los sistemas generales que componen la estructura general y orgánica del Plan 
General, se redactarán y aprobarán Planes Especiales.  
 
Los Planes Parciales y Planes Especiales, se redactarán con arreglo a lo 
dispuesto en el Capítulo 2.3 de estas Normas y al contenido de la presente 
Sección.  
 
Los Planes Parciales deberán referirse a un solo sector de suelo urbanizable, 
integrando en todo caso los elementos de sistemas generales interiores al 
mismo. También integrarán elementos de sistemas generales exteriores al sector 
(adscritos) cuando a juicio de la Administración Municipal concurran 
circunstancias urbanísticas, vinculadas al propio desarrollo del sector, que hagan 
aconsejable su ordenación conjunta y se trate de elementos que tengan 
determinada la obtención de suelo con cargo al suelo urbanizable.  
 
Las Ordenanzas de los Planes Parciales se atendrán a lo dispuesto en las 
presentes Normas y a las condiciones y recomendaciones que se establecen en 
esta Sección.  
 
En la redacción de los Planes Parciales se admitirá, al cambiar de escala de 
trabajo respecto de la del Plan General, una variación de la superficie de suelo 
incluida en el correspondiente sector, en más o menos de un cinco por ciento 
(5%) como máximo de la que se le asigne en los documentos de aquél, sin que 
ello suponga modificación del mismo ni del Plan General. Específicamente 
cuando linden con una carretera, el límite se ajustará al dominio público de la 
misma, de acuerdo con su legislación reguladora.  
 
En ningún caso se podrá reducir la cesión de aprovechamiento lucrativo al 
Ayuntamiento, que será el quince1 por ciento (15%) del aprovechamiento del 
sector.  
 
Los usos compatibles en cada sector de planeamiento parcial no podrán 
consumir más de un cuarenta y cinco por ciento (45%) del aprovechamiento 
lucrativo máximo.  
 
Para los Sectores de Suelo Urbanizable Delimitado con uso predominante 
residencial colectivo, será obligatorio disponer como usos detallados dentro de 
cada manzana o ámbito de ordenación un mínimo de un 5% para otros usos no 

 

 

1  Número 2 del artículo 17 redactado por el número cuatro del artículo 6 de la Ley [CASTILLA Y 

LEÓN] 7/2014, 12 septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, 

y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo («B.O.C.L.» 19 

septiembre). Vigencia: 19 octubre 2014 
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residenciales de carácter terciario (comercio, oficinas, bares, etc.), o 
equipamiento colectivo, asegurando en cualquier caso que la variedad de uso 
sobre la superficie total del sector será del 10% o más. El referido porcentaje 
(10%) se aplicará globalmente sobre la superficie total del sector y no de forma 
individual sobre cada parcela.” 
 
El trazado viario propuesto tiene carácter vinculante; no obstante, se admitirá, al 
cambiar de escala de trabajo respecto de la del Plan General, que el Plan Parcial 
precise los detalles de dicho trazado ajustándolo a las características físicas del 
terreno, integrando siempre su trazado en las zonas contiguas. En cualquier 
caso los desarrollos de los suelos urbanizables delimitados deberán estar a lo 
dispuesto en la Ley de Carreteras 25/1998, de 29 de julio y en la Ley 2/1990 de 
Carreteras de Castilla y León, quedando, cuando limiten con alguna carretera, 
sus límites situados a una distancia de 3,00 metros medidos en horizontal y 
paralelamente a la arista exterior de la explanación de la carretera, y de 8,00 
metros en autopistas, autovías y vías rápidas tal y como reflejan los gráficos al 
efecto incluidos en el artículo 2.8.47 de las presentes Normas.  
 
 
Se establece con carácter general para todo el suelo urbanizable que en las 
zonas clasificadas como Sistema General de Espacios Libres será compatible el 
uso de equipamiento y uso deportivo con las condiciones establecidas en las 
normas generales de los usos. La parte de Sistema General de Espacios Libres 
afectada por la Ley de Carreteras, podrá destinarse a vías de servicio, carril bici 
o infraestructuras.  
 
El trazado propuesto para los colectores de saneamiento, que figura en el plano 
nº.8, no es vinculante, sino que debe considerarse orientativo, por lo que se 
admitirán modificaciones no sustanciales del mismo conforme a criterios 
técnicos. Las modificaciones sustanciales del trazado deberán ser tramitadas 
mediante un Plan Especial.  
 
En el suelo comprendido en sectores, en tanto no se haya aprobado el 
correspondiente planeamiento de desarrollo, sólo podrán autorizarse 
excepcionalmente usos y obras de carácter provisional que no estén 
expresamente prohibidos por la legislación urbanística o sectorial ni por el 
presente Plan General, que habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidas sin 
indemnización alguna, cuando lo acordare la Administración urbanística. La 
autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará 
constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo establecido en la 
legislación hipotecaria.  
 
 
 
 

2.2. Artículo 2.8.41 Uso pormenorizado Red viaria (OD.)  
 
 



INFORME DE IMPACTO NORMATIVO 

                 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SORIA Y ORDENACIÓN 

DETALLADA EN EL AMBITO DEL SUR-D4 “CERRO DE LOS MOROS” 

 

15 

Artículo 3.2.9. Condiciones particulares de los sectores. Fichero (OD) 
  
Las condiciones particulares de cada uno de los sectores se detallan en sus 
correspondientes fichas, que se incluyen a continuación. Los parámetros básicos 
pueden verse en el cuadro adjunto.  
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 88 del RUCyL 22/04, se señalan de 
forma concreta los sistemas generales de viario y espacio libre incluidos dentro 
de los sectores indicando su ubicación y dimensiones mientras que para los 
sistemas generales de equipamiento únicamente se establece su superficie 
dejando pendiente la concreción de su ubicación al establecimiento de la 
ordenación detallada.  
 
Para los sistemas generales adscritos se establecen los espacios libres EG-1 a 
EG-3, que irán adscribiéndose cuando se establezca la ordenación detallada con 
la superficie establecida en la correspondiente ficha y el orden de prioridad 
indicado por el número de la acción. 
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6. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

1. Impacto presupuestario 

 

El impacto presupuestario que supondría la aprobación de la presente 

Modificación Puntual del Plan General es positivo, quedando descrito en el 

Informe de Sostenibilidad Económica adjunto al documento. 

El   impacto   sobre   la   Hacienda   Local   a   corto   plazo   supondrá   la 

materialización de nuevos ingresos procedentes de impuestos directos como: 

licencias de obras, IBI, IVTM y otros.  A medio y largo plazo la situación 

preexistente, en cuanto a los costes fijos que debe afrontar el municipio 

derivados del mantenimiento y limpieza de viales, alumbrado público, espacios 

libres y mobiliario urbano, así como los gastos de los servicios municipales. 

 

 

2. Impacto por razón de género, infancia, la adolescencia y familia, 

orientación sexual, identidad o expresión de género 

 

El impacto por razón de género de la Modificación Puntual del Plan General y 

Ordenación Detallada, queda descrito en el Informe de Impacto de Género, 

infancia, adolescencia, familia y personas LGTBI que se adjunta al presente 

documento, según la prescripción de la Ley 30/2003 de 13 de octubre sobre 

medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las 

disposiciones normativas que elabore el gobierno, y la Ley Orgánica 3/2007, 

para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 

El impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia queda regulado por la 

Ley 26/2015, de 28 de junio de modificación del sistema de protección a la 

infancia y la adolescencia. En el marco legislativo autonómico, la Ley 1/2003, de 

3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla 

y León y la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, Contra la Violencia de Género en 

Castilla y León pretende ser unos instrumentos efectivos para promover la 
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igualdad de género. Ambos quedan descritos en el informe conjunto de Impacto 

de Género, Infancia, Adolescencia, Familia y LGTBIQ, que se adjunta al 

presente documento. 

 

El impacto se considera POSITIVO desde el punto de vista de GÉNERO, 

INFANCIA, ADOLESCENCIA, FAMILIA, Y DE PERSONAS LGTBI. 

 

3. Otros impactos 

 

Impacto en la unidad de mercado: La presente Modificación Puntual de Plan 

General no tiene impacto en la unidad de mercado, por cuanto no obstaculiza la 

libre circulación y establecimiento de operaciones económicas, la libre 

circulación de bienes y servicios y la igualdad en las condiciones básicas de 

ejercicio de la actividad económica. 

  

Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad: La presente 

Modificación Puntual, por su alcance y contenido, no tiene impacto en materia de 

igualdad de oportunidades y no discriminación ni presenta   impacto   en materia 

de accesibilidad universal. 

 

No se espera que esta propuesta normativa tenga ningún otro impacto 

destacable. 

 


